
 
PRIMER EJERCICIO.-Tendrá carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en 
responder por escrito, a un cuestionario tipo test de 60 preguntas más 5 preguntas 
adicionales, con carácter de reserva ante posibles anulaciones, las cuales sustituirán, 
por su orden correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de 
anulación, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la única 
correcta de entre las alternativas planteadas, previamente elaboradas por el tribunal 
en relación con los temas contenidos en el Anexo I de la presente Convocatoria. El 
tiempo máximo de realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal. De 
igual forma, el Tribunal calificador podrá adoptar las medidas que estime necesarias a 
fin de poder garantizar el anonimato de las personas aspirantes durante la realización 
de este ejercicio. 
 
El ejercicio se valorará de 0 a 20 puntos siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 10,00 puntos. Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a 
obtener la puntuación mínima exigida para entender superado el ejercicio serán 
calificados como “no aptos/as, las preguntas contestadas correctamente serán 
valoradas positivamente penalizando las respuestas contestadas incorrecta o 
erróneamente. No penalizarán las preguntas no contestadas.  
 
La calificación final que resulte de este ejercicio se ajustará, en todo caso, a dos 
decimales usando el sistema de redondeo aritmético asimétrico, esto es, cuando el 
tercer decimal sea igual o superior a 5 el segundo decimal se incrementará en una 
unidad y cuando el tercer decimal sea inferior a 5 el segundo decimal no se modificará. 
 
A la vista de la calificación obtenida en este ejercicio, las personas aspirantes 
dispondrán de 3 días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día 
siguiente a que se publiquen en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/). En caso de presentarse alegaciones por las 
personas aspirantes dentro del plazo reseñado éstas serán resueltas por el tribunal 
calificador en sesión convocada al efectos y serán publicadas, mediante anuncio en la 
Web municipal y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/), sirviendo como notificación, 
a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones así como a todas las 
personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.  
 
INSTRUCCIONES  
 
Duración: 90 minutos a partir del momento que indique el Tribunal su inicio. 
 
El test consta de 60 preguntas más cinco preguntas adicionales (de reserva). 
 
Se utilizará bolígrafo azul. 
 
Sólo se indicará una respuesta correcta con un círculo sobre la letra.  En caso de 
querer anular la respuesta marcada, se indicará con una X a la izquierda del círculo (la 
respuesta que no va a ser correcta), pudiendo volver a marcar otra como respuesta 
correcta (esta acción sólo se permite UNA SOLA VEZ). 
 
Penalización por respuesta incorrecta: 25% del valor de la pregunta. 
 
Respuestas en blanco: no penalizan. 
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1. El artículo 9 de la Constitución de 1978 garantiza una serie de principios, 
indique cuál de los siguientes principios NO estaría garantizado: 

 
a) La retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 

restrictivas de derechos individuales. 
b) La interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
c) La seguridad jurídica y jerarquía normativa. 
d) La publicidad de las normas. 

 
2. Según la Constitución de 1978 el Estado se organiza territorialmente en: 

 
a) En municipios, provincias, comunidades autónomas e islas. 
b) En municipios, provincias, comunidades autónomas y comarcas. 
c) En ayuntamientos, diputaciones provinciales y gobiernos autonómicos. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
 

3. Cuál de las siguientes instituciones NO forma parte de la organización 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 
a) El Justicia de Aragón. 
b) Las Cortes de Aragón. 
c) El Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
d) Todas las anteriores forman parte de la organización institucional de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

4. A qué órgano municipal le corresponde la aprobación inicial de los 
Reglamentos municipales: 

 
a) Pleno. 
b) Alcalde. 
c) Alcalde por delegación del Pleno. 
d) La Junta de Gobierno Local. 

 
5. Cuál de las siguientes afirmaciones sobre los actos administrativos ES 

INCORRECTA: 
 

a) Serán motivados los actos administrativos que limiten derechos subjetivos 
o intereses legítimos. 

b) Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios 
electrónicos, a menos su naturaleza exija otra forma más adecuada de 
expresión y constancia. 

c) Cuando la notificación se efectúe en papel en el domicilio del 
interesado, sólo podrá hacerse cargo de la misma la persona a la que 
dicha notificación se dirige. 

d) Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore 
el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiere podido 
practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el 
BOE. 
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6. La práctica de una prueba, en qué fase del procedimiento administrativo se 
incardina: 

 
a) En la instrucción. 
b) En la finalización. 
c) En la ordenación. 
d) En la iniciación. 

 
7. El silencio administrativo en materia de responsabilidad patrimonial será: 

 
a) Negativo. 
b) Positivo. 
c) Dependerá del importe de la reclamación de responsabilidad patrimonial. 
d) Siempre será positivo si la reclamación obedece a caída en la vía pública. 

 
8. Según el Estatuto Básico del Empleado Público, diga cuál de las siguientes 

afirmaciones es cierta respecto del personal eventual: 
 

a) Sólo puede realizar funciones expresamente calificadas como de 
confianza o asesoramiento especial. 

b) El tiempo de permanencia en el puesto le podrá computar como mérito 
para la promoción interna. 

c) El nombramiento y cese será acordado por mutuo acuerdo. 
d) Podrá continuar en el puesto una vez se produzca el cese de la autoridad a 

la que preste sus funciones, pero de forma excepcional. 
 

9.  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, se aplicará: 

 
a) A todas las personas físicas que se encuentren o actúen en territorio 

español, cualesquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 
b) A todas las personas físicas que se encuentren o actúen en territorio 

español, cualesquiera que fuese su nacionalidad, siempre que el domicilio 
y residencia sea en el Estado español. 

c) A todas las personas, físicas o jurídicas, que se encuentren o actúen 
en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio 
o residencia. 

d) A los extranjeros que transiten por el territorio español. 
 

10. Los bienes de las Entidades Locales se clasifican en: 
 

a) Bienes de dominio público, bienes comunales y bienes privativos. 
b) Bienes de uso público y bienes de servicio público. 
c) Bienes patrimoniales y bienes de dominio público. 
d) Bienes privativos y bienes comunales. 

 
11. Cuál de los siguientes contratos estará sujeto a regulación armonizada en un 

Ayuntamiento: 
 

a) Contrato de suministro con un valor estimado de 450.000 euros. 
b) Contrato de servicios con un valor estimado de 200.000 euros. 
c) Contrato de obras con un valor estimado de 5.000.000 euros. 
d) Todos están sujetos a regulación armonizada. 
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12. En un Ayuntamiento cuyos recursos ordinarios del presupuesto alcanzan un 
millón de euros, el Pleno será el órgano competente para contratar en el caso 
siguiente: 

 
a) Contrato de obras con una duración de tres años, con un valor estimado de 

80.000 euros. 
b) Contrato de servicios con una duración anual, con un valor estimado de 

98.000 euros. 
c) Contrato de suministro con una duración de cinco años, con un valor 

estimado de 86.000 euros. 
d) En todos casos corresponde al Pleno. 

 
 

13. El procedimiento abierto simplificado previsto en el artículo 159 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, podrá utilizarse: Indique en qué supuesto de los 
que a continuación se relacionan: 

 
a) En todos los contratos de obras, suministros, servicios y concesión de 

obras y concesión de servicios. 
b) En un contrato de obras cuyo importe sea inferior a dos millones de euros 

y los criterios de adjudicación sean todos evaluables de forma no 
automática. 

c) En un contrato de suministro cuyo valor estimado sea de cien mil 
euros y los criterios de adjudicación sean todos evaluables de forma 
automática. 

d) En un contrato de servicios cuyo valor estimado sea superior a doscientos 
veinte mil euros. 

 
14. En los contratos de suministros, que se tramiten por el denominado 

procedimiento abierto supersimplificado o abreviado, regulado en el artículo 
159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, indique cuál de las siguientes 
características en su tramitación es cierta: 

 
a) La oferta se deberá presentar en dos sobres o archivos, en uno se incluirá 

la declaración responsable y en el otro la oferta económica. 
b) La solvencia económica deberá acreditase en la forma indicada en los 

Pliegos, no siendo necesario acreditar la solvencia técnica. 
c) Los criterios de adjudicación deberán ser automáticos, aunque 

excepcionalmente se prevé que dependan de juicios de valor, siempre que 
no se atribuya una ponderación superior al 20%. 

d) No se requiere la constitución de garantía definitiva. 
 

15. En la licitación de un contrato por procedimiento abierto, diga qué 
documentación de la que se indica a continuación debe publicarse de forma 
obligatoria en el perfil de contratante: 

 
a) El Pliego de condiciones administrativas particulares, Pliego de 

prescripciones técnicas y la memoria justificativa del contrato. 
b) El Pliego de condiciones administrativas, Proyecto Técnico y el informe de 

fiscalización del contrato. 
c) Pliego de condiciones administrativas y el informe de Intervención sobre 

existencia de crédito adecuado y suficiente que financie el gasto. 
d) Sólo es obligatorio publicar el Pliego de condiciones administrativas, 

siendo potestativo el resto de documentación. 
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16. Diga cuál de las siguientes afirmaciones es cierta en materia de contratación 
administrativa: 

 
a) Los contratos administrativos no pueden modificarse. 
b) La subcontratación está permitida en los contratos de obras pero no en los 

contratos de servicios. 
c) Uno de los requisitos que debe cumplirse para que pueda cederse un 

contrato es que el cedente tenga ejecutado al menos un 20% del importe 
del contrato, o cuando se trate de un contrato de concesión de obra o de 
servicios, que haya efectuado la explotación durante al menos una 
quinta parte del plazo de duración del contrato. 

d)  Los contratos sólo se extinguirán por su cumplimiento. 
 
17. De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz y las clases 

de suelo, el Vertedero Controlado de la Agrupación nº 7 de Alcañiz, aprobado 
por Acuerdo del Gobierno de Aragón, en qué clase y categoría de suelo está: 

 
a) Suelo Urbanizable Área de Ordenación Pormenorizada. 
b) Suelo No Urbanizable Genérico. 
c) Suelo Urbanizable Delimitado. 
d) Suelo No Urbanizable Especial. 

 
18. De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz, establece 

la redacción de un Plan Especial para la ordenación de los terrenos de La 
Estanca, cuyas determinaciones para su desarrollo establecen como clase de 
suelo: 

 
a) Suelo No Urbanizable Genérico de protección a la agricultura.  
b) Suelo No Urbanizable Especial por afecciones: cauces. 
c) Suelo No Urbanizable Genérico de interés paisajístico y recreativo. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
19. ¿Cómo debe formalizarse, en todo caso, la encomienda de gestión por parte 

de las Administraciones Públicas con competencias en materia de 
contaminación acústica? 

 
a) Sólo las Entidades Locales tienen competencia en materia de 

contaminación acústica. 
b) Mediante un acuerdo de colaboración entre la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y la Entidad Local competente. 
c) Mediante un convenio entre las Administraciones implicadas. 
d) Mediante la suscripción de un acuerdo con agentes económicos y sociales 

implicados. 
 

20. ¿De conformidad con la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón, a quién corresponde la ordenación y prestación del servicio de 
depuración de las aguas residuales urbanas? 

 
a) Comunidad Autónoma de Aragón. 
b) Instituto Aragonés del Agua. 
c) Municipio. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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21. ¿Cuál de las siguientes infracciones son consideradas muy graves conforme a 
la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos? 

 
a) Superar en más de cinco los decibelios autorizados por la 

correspondiente licencia. 
b) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del 

espectáculo o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así 
como su permisividad. 

c) El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración 
de espectáculos o actividades recreativas sin que reúnan las medidas de 
seguridad exigidas por la legislación vigente. 

d) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de 
seguro exigidos en la presente Ley.  

 
22. Las competencias municipales recogidas en la Ordenanza Municipal de 

Protección Ambiental del Ayuntamiento de Alcañiz que no se atribuyan por Ley 
a un órgano concreto, se ejercerán por: 

 
a) Pleno del Ayuntamiento. 
b) Área de Medio Ambiente. 
c) Alcaldía u órgano en que delegue. 
d) Comisión Informativa de Medio Ambiente. 

 
23. De acuerdo con la Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz 

reguladora de la gestión de Residuos de Construcción y Demolición, ¿Para qué 
materiales y/o residuos queda exento el promotor de las obligaciones 
impuestas en la presente Ordenanza? 

 
a) Tierras o materiales procedentes de excavaciones que vayan a ser 

utilizados en la misma en otra obra o uso autorizado. 
b) Los residuos de construcción generados en obras menores que no 

requieran título habilitante de naturaleza urbanística. 
c) Los residuos de demolición generados en obras menores que no requieran 

título habilitante de naturaleza urbanística. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
24. Respecto a la Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural señale la 

respuesta que NO se corresponde con un objetivo general de la misma: 
 
a) Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de 
bienestar de sus ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos 
adecuados y suficientes que garanticen la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación, especialmente de las personas más vulnerables o en riesgo de 
exclusión. 
b) Incrementar y complementar las rentas agrarias y del sector servicios 
en el medio rural mediante la recaudación de la tasa de compensación 
rural en ciudades de más de 10.000 habitantes, para su reparto 
considerando las limitaciones de cada territorio y vinculándolas al 
volumen de actividad del destinatario. 
c) Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la 
preservación de actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación 
de su economía con la incorporación de nuevas actividades compatibles con un 
desarrollo sostenible. 
d) Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del 
medio rural a través de actuaciones públicas y privadas que permitan su 
utilización compatible con un desarrollo sostenible. 
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25. En relación con la clasificación legal de los montes en Aragón indique la 

respuesta correcta: 
 

a) Los montes catalogados de utilidad pública no siempre son bienes 
demaniales. 
b) Los montes de socios pueden ser de propiedad pública o privada. 
c) Los montes vecinales en mano común son montes propiedad del Gobierno 
de Aragón al 51% correspondiendo el resto al proindiviso de los herederos de 
los vecinos del municipio. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 

26. De acuerdo con la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón. 
 
a) Se podrá aplicar la vía de apremio a las empresas del sector turístico para 
sufragar la ejecución de mejoras en el arbolado urbano. 
b) Las infracciones leves recogidas en esta ley prescriben a los 3 años. 
c) Constituye una infracción muy grave ejercer una actividad sujeta a 
autorización ambiental integrada o a licencia ambiental de actividades 
clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin 
el preceptivo instrumento de intervención ambiental o con él caducado o 
suspendido, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
la salud de las personas. 
d) La suspensión de actividad podrá llevarse a cabo prescindiendo de 
requerimiento, apercibimiento y audiencia solamente cuando la autorización 
ambiental integrada haya caducado o el proceso productivo haya incorporado 
modificaciones sustanciales. 
 

27. Según la ley de caza de Aragón 
 
a) La indemnización por daños sobre cultivos agrícolas sólo corresponde al 
titular del coto cuando se haya realizado una batida de caza en las 48 h 
anteriores a los mismos. 
b) Los daños sobre cultivos agrícolas ocasionados por especies cinegéticas y 
no cinegéticas corresponden al gobierno de Aragón. 
c) Se considera zona de seguridad una franja de doscientos metros 
alrededor de los núcleos urbanos y rurales.  
d) Un ayuntamiento podrá arrendar la explotación del coto municipal a una 
empresa especializada previa licitación del aprovechamiento en pública 
subasta. 
 

28. Respecto al uso público recreativo en entornos naturales, señale la respuesta 
correcta respecto al tránsito con vehículos a motor: 
 
a) Es libre el tránsito con vehículos a motor en grupos de hasta 8 vehículos. 
b) En el caso de pistas en montes privados, será necesaria la autorización del 
titular en los términos que este estime junto a la autorización municipal. 
c) La velocidad máxima en pistas abiertas al tránsito general será de 30 
km/h 
d) La circulación con vehículos a motor en pistas forestales de montes públicos 
no abiertas al tránsito general requerirá la autorización del departamento 
competente en materia de medio ambiente en montes gestionados por la 
Administración autonómica o de la entidad local propietaria en el resto de 
montes públicos, asumiendo el propietario del monte toda responsabilidad civil. 
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29. Respecto al proyecto de obra pública de jardinería indique la respuesta 
correcta: 
 
a) Todas las obras requieren de un proyecto que incluirá, en todo caso, los 
siguientes documentos: memoria, planos, pliego de prescripciones técnicas 
particulares, presupuesto, plan de obra, estudio de seguridad y salud. 
b) El estudio de seguridad y salud será opcional, a criterio del proyectista. 
c) El valor estimado del contrato de obra se corresponde con el importe 
total del presupuesto, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 

30. Respecto a los proyectos de zonas verdes urbanas, el proyectista deberá: 
 
a) Valorar de forma individual y certificar bajo su exclusivo criterio personal que 
el uso de zonas recreativas infantiles será seguro. 
b) Incluir un estudio hidrogeológico que determine la profundidad del nivel 
freático. 
c) Establecer un módulo de riego común para todos los hoyos de plantación, 
sin importar especie ni tipo de suelo. 
d) Si la obra incluye demolición, rehabilitación, reparación o reforma, 
deberá incluir un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, 
así como prever su retirada selectiva evitando la mezcla entre ellos o con 
otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados 
de residuos peligrosos 
 

31. De acuerdo con el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 
establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios señale la cuestión que NO se exige para las 
aplicaciones de productos fitosanitarios en espacios utilizados por el público en 
general: 

 
a) Adoptar las medidas necesarias para evitar que se produzca el acceso de 
terceros, tanto durante la ejecución de los tratamientos como durante el periodo 
de tiempo siguiente que se haya determinado necesario para cada caso. 
b) Realizar los tratamientos en horarios en que la presencia de terceros sea 
improbable, salvo que se trate de jardines cercados o que sea posible 
establecer una barrera señalizada que advierta al público de la prohibición del 
acceso al área comprendida dentro del perímetro señalizado. 
c) Emitir un bando con 24 h de antelación para avisar a la población y 
notificar la realización del tratamiento previamente a la agencia aragonesa 
de calidad del aire. 
d) Los controles oficiales en las aplicaciones de fitosanitarios en espacios 
utilizados por el público corresponden a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas o de la Administración local, designados al efecto. 
 

32. Según la ley de pesca de Aragón, indique cuál de estos tramos no está 
sometido a régimen especial 
 
a) Los cotos de pesca. 
b) Las aguas para el libre ejercicio de la pesca 
c) Los tramos de formación deportiva de pesca. 
d) Los escenarios para eventos deportivos de pesca 
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33. Según la Ley de vías pecuarias, en Aragón se conocen 4 tipos de vías 
pecuarias según su anchura máxima, siendo de mayor a menor anchura las 
siguientes: 
 
a) Cordeles, cañadas, coladas y veredas. 
b) Veredas, coladas, cañadas y cordeles. 
c) Cordeles, coladas, veredas y cañadas. 
d) Cañadas, cordeles, veredas y coladas. 
 

34. La normativa de uso del fuego en Aragón establece condiciones mínimas para 
las construcciones donde podrá emplearse el fuego: 
 
a) Lugar cerrado por al menos tres costados y bajo un techo con chimenea.   
b) Lugar cerrado por al menos tres costados y bajo un techo con chimenea 
provista de matachispas, de tal modo que se configure un interior 
perfectamente definido en el que sea posible la estancia de personas 
c) Lugar cerrado por los cuatro costados y bajo un techo con chimenea 
provista de matachispas, de tal modo que se configure un interior 
perfectamente definido en el que sea posible la estancia de personas 
d) Lugar cerrado por los cuatro costados y bajo un techo con chimenea provista 
de matachispas, de tal modo que se configure un interior perfectamente 
definido en el que sea posible la estancia de personas y que esté rodeado de 
una franja pavimentada de al menos 6 m de anchura. 

 
35. El Convenio de Ramsar o “Convenio relativo a los Humedales de Importancia 

Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas”, es un tratado 
intergubernamental aprobado el 2 de febrero de 1971, del cual España es 
miembro desde 1982. Cuando un país se adhiere al Convenio de Ramsar 
contrae una serie de compromisos de conservación y uso racional de sus 
humedales, y además tiene la obligación de designar al menos un humedal 
para ser incluido en su Lista de Humedales de Importancia Internacional. De la 
siguiente lista, indique que humedal de la provincia de Teruel está incluido en 
la Lista de Humedales de Importancia Internacional. 

 
a) Laguna de Bezas.  
b) Tremedales de Orihuela. 
c) Complejo Endorreico de las Saladas de Alcañiz. 
d) Salada de Chiprana. 

 
 
 
 

36. El Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre, más conocido como Convenio CITES (Convention on 
International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora), busca 
preservar la conservación de las especies amenazadas de fauna y flora 
silvestres mediante el control de su comercio. Fue firmado en Washington el 3 
de marzo de 1973 por 21 países entrando en vigor en 1975. Tiene por finalidad 
velar por que el movimiento transfronterizo internacional de especímenes de 
animales y plantas silvestres no amenace a las especies de fauna y flora 
silvestres o se convierta en objeto de explotación no sostenible, a causa del 
tráfico y comercio internacional. La protección se extiende a los animales y 
plantas, vivos o muertos, sus partes, derivados o productos que los contengan. 
El citado convenio consta de un texto articulado y varios apéndices. ¿Qué 
incluye el apéndice II?: 
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a) Especies incluidas a solicitud de una Parte que ya reglamenta el tráfico 
de dicha especie y necesita la cooperación de otros países para evitar 
la explotación insostenible o ilegal de las mismas  

b) Modelo de permiso de exportación para las especies silvestres, es decir 
el modelo normalizado de permiso CITES. 

c) Especies que no están necesariamente amenazadas de extinción 
pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle 
estrictamente su tráfico. 

d) Especies que están en peligro de extinción (sobre las que se cierne el 
mayor grado de peligro) y se prohíbe el tráfico internacional de 
especímenes de esas especies, salvo cuando la importación se realiza 
con fines no comerciales, por ejemplo, para la investigación científica 

 
37. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, establece una clasificación de los espacios naturales protegidos, 
en distintas categorías. Indique de acuerdo con el artículo 32, de la citada ley, 
que definición se corresponde con la categoría de “Reservas Naturales”: 

 
a) Son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos 
que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen 
una valoración especial. 

b) Son áreas naturales, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de 
su fauna o de su diversidad geológica, incluidas sus formaciones 
geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos 
y científicos cuya conservación merece una atención preferente. 

c) Son espacios o elementos de la naturaleza constituidos básicamente 
por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen 
ser objeto de una protección especial. 

d) Aquellos lugares del territorio relativos a las aguas continentales que 
conciten interés por su flora, fauna, valores paisajísticos, naturales, 
geomorfología o por la conjunción de diversos elementos de su entorno. 

 
 

38. De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de la siguiente lista índique que NO 
es uno de los contenidos mínimos de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales: 
 

a) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros 
previstos para su aplicación. 

b) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto 
de los usos y actividades hayan de establecerse en función de la 
conservación de los componentes del patrimonio natural y la 
biodiversidad. 

c) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en 
el ámbito territorial objeto de ordenación. 

d) Programación de seguimiento que permita evaluar la ejecución de 
las medidas planificadas, la consecución de los objetivos del plan 
y el estado general de conservación del espacio natural protegido 
sobre el que se desarrolla. 
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39. Según el artículo 54, del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Espacios Protegidos de Aragón; la propuesta de modificación del ámbito 
territorial de una Zona de Especial Protección Para las Aves incluida totalmente 
en el ámbito territorial de la Comarca del Bajo Aragón, se efectuará 
mediante…Señale la respuesta correcta: 

 
a) Orden del departamento competente en materia de conservación 

de la naturaleza. 
b) Decreto del presidente de la Comarca del Bajo Aragón. 
c) Decreto del Gobierno de Aragón. 
d) Informe propuesta conjunta del Consejo de Protección de la Naturaleza 

y del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón. 
 

40. De acuerdo con la legislación vigente en Aragón en materia de vías pecuarias, 
¿Cómo se denomina el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, categoría, anchura, trazado, obras e 
instalaciones anejas y propias de la vía pecuaria y demás características 
generales de cada una de ellas?: 

 
a) Deslinde. 
b) Declaración. 
c) Clasificación. 
d) Amojonamiento. 

 
41. Usted es el proyectista de la ejecución de una vía forestal de primer orden y 

para el dimensionado de un drenaje transversal para salvar un barranco, 
mediante un caño de hormigón armado, pretende aplicar la NORMA 5.2–IC DE 
LA INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS para drenajes superficiales publicada 
por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. Para el cálculo del 
caudal que aportará la subcuenca aguas arriba a la entrada de la obra de 
drenaje, ¿Qué período de retorno mínimo deberá utilizarse? 

 
a) 25 años 
b) 100 años. 
c) 50 años. 
d) 500 años. 

 
42. De acuerdo con el artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Montes de Aragón, en relación con el apeo del deslinde de un monte de utilidad 
pública. Señale la respuesta correcta. 

 
a) En la práctica del apeo, el ingeniero operador, que será un técnico 

con titulación universitaria en el ámbito forestal, de montes, 
agrícola o equivalente, que tenga la condición de funcionario 
designado al efecto por la Administración, recorrerá los linderos 
exterior e interior del monte, colocará hitos o mojones 
provisionales, realizando el correspondiente levantamiento 
topográfico, y levantará acta diaria. Los límites del monte quedarán 
identificados mediante coordenadas geográficas. 
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b) En la práctica del apeo, el ingeniero operador, que será un técnico con 
titulación universitaria en el ámbito topográfico o equivalente, que tenga 
la condición de personal laboral designado al efecto por la 
Administración, recorrerá los linderos exterior e interior del monte, 
colocará hitos o mojones provisionales, realizando el correspondiente 
levantamiento topográfico, y levantará acta diaria. Los límites del monte 
quedarán identificados mediante coordenadas geográficas. 

c) En la práctica del apeo, el ingeniero operador, que será un técnico con 
titulación universitaria en el ámbito topográfico, que tenga la condición 
de funcionario designado al efecto por la Administración, recorrerá los 
linderos exterior e interior del monte, colocará hitos o mojones 
provisionales, realizando el correspondiente levantamiento topográfico, 
y levantará acta diaria. Los límites del monte quedarán identificados 
mediante coordenadas geográficas. 

d) En la práctica del apeo, el ingeniero operador, que será un técnico con 
titulación universitaria en el ámbito forestal, de montes, agrícola o 
equivalente, que tenga la condición de personal laboral designado al 
efecto por la Administración, recorrerá los linderos exterior e interior del 
monte, colocará hitos o mojones provisionales, realizando el 
correspondiente levantamiento topográfico, y levantará acta diaria. Los 
límites del monte quedarán identificados mediante coordenadas 
geográficas. 

 
43. Señale la respuesta correcta en relación con la extinción de servidumbres 

sobre montes catalogados en Aragón. 
 

a) Se extinguirán, en cualquier caso, mediante resolución del INAGA 
cuando su ejercicio resultare incompatible con la utilidad pública del 
monte catalogado, fijándose en dicho acto la indemnización a la que 
tuviera derecho su titular como consecuencia de la pérdida del derecho. 

b) Se extinguirán, en cualquier caso, mediante Decreto del Gobierno de 
Aragón cuando su ejercicio resultare incompatible con la utilidad pública 
del monte catalogado, fijándose en dicho acto la indemnización a la que 
tuviera derecho su titular como consecuencia de la pérdida del derecho. 

c) Se extinguirán, en cualquier caso, mediante acuerdo del Gobierno 
de Aragón cuando su ejercicio resultare incompatible con la 
utilidad pública del monte catalogado, fijándose en dicho acuerdo 
la indemnización a la que tuviera derecho su titular como 
consecuencia de la pérdida del derecho. 

d) Se extinguirán, en cualquier caso, mediante orden del departamento 
competente en materia forestal cuando su ejercicio resultare 
incompatible con la utilidad pública del monte catalogado, fijándose en 
dicho acto la indemnización a la que tuviera derecho su titular como 
consecuencia de la pérdida del derecho. 

 
44. De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón, índique que trámite NO se 
corresponde con los trámites de la evaluación ambiental estratégica de un plan 
o programa. 

a) Análisis técnico del expediente. 
b) Información pública y consultas a las Administraciones públicas 

afectadas y personas interesadas. 
c) Solicitud de inicio. 
d) Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

 
 
 

Contratación

Expediente 1463648WNIF: P4401300A

Preguntas y respuestas TMA. - SEFYCU 6744455

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.alcaniz.es/

Código Seguro de Verificación: 24AA AW97 PNEW 49LW WTJRAYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

io
 T

rib
un

al
Si

lve
st

re
 A

rn
as

 L
as

m
ar

ía
s

14
/0

4/
20

26

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

14
/0

4/
20

26

Pág. 12 de 19

https://sede.alcaniz.es/firma/infocsv.aspx?csv=24AAAW97PNEW49LWWTJR
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33948142&csv=24AAAW97PNEW49LWWTJR
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33948147&csv=24AAAW97PNEW49LWWTJR


45. De acuerdo con el Anexo VII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. ¿Cuál es la distancia 
mínima que debe existir entre una instalación ganadera y una zona de 
acuicultura? 

a) 1.000 metros. 
b) 500 metros. 
c) 50 metros. 
d) 100 metros. 

 
46. Corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos comunitarios, a 

cuyos a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de Gestión de Colonias 
Felinas, de acuerdo con el artículo 39, de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 
protección de los derechos y el bienestar de los animales. De la siguiente lista 
indique cual es la afirmación incorrecta en relación con los aspectos que deben 
incluir los Programas de Gestión de Colonias Felinas. 

 
a) Protocolos de gestión de conflictos vecinales. 
b) El establecimiento de protocolos de actuación para casos de colonias 

felinas en ubicaciones privadas, de forma que se pueda realizar su 
gestión respetando las mismas especificaciones que en vía pública. 

c) Programas de esterilización de los gatos mediante la intervención 
de veterinario habilitado para esta práctica, incluido el marcaje 
subepidérmico. 

d) El municipio deberá contar con un lugar adecuado con espacio 
suficiente y acondicionado para la retirada temporal de su colonia de los 
gatos comunitarios en caso de necesidad. 

 
47. Cuando existan discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental 

sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, de la declaración de 
impacto ambiental, del informe ambiental estratégico o del informe de impacto 
ambiental, ¿Cómo se resolverán esas discrepancias de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón? 

 
a) Resolverá el Gobierno de Aragón mediante acuerdo motivado que 

se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. 
b) Resolverá la Dirección General competente en la materia mediante 

resolución motivada que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. 
c) Resolverá la Consejería del Gobierno de Aragón competente en materia 

de medio ambiente mediante orden motivada que se publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón. 

d) Resolverá la Dirección del Servicio Provincial del Departamento 
competente en materia de medio ambiente en cuya provincia radique el 
proyecto o la actividad mediante resolución motivada que se publicará 
en el Boletín Oficial de Aragón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contratación

Expediente 1463648WNIF: P4401300A

Preguntas y respuestas TMA. - SEFYCU 6744455

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.alcaniz.es/

Código Seguro de Verificación: 24AA AW97 PNEW 49LW WTJRAYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

io
 T

rib
un

al
Si

lve
st

re
 A

rn
as

 L
as

m
ar

ía
s

14
/0

4/
20

26

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

14
/0

4/
20

26

Pág. 13 de 19

https://sede.alcaniz.es/firma/infocsv.aspx?csv=24AAAW97PNEW49LWWTJR
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33948142&csv=24AAAW97PNEW49LWWTJR
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=33948147&csv=24AAAW97PNEW49LWWTJR


48. ¿Cuál de los siguientes documentos NO es requerido aportar en la solicitud de 
Autorización Ambiental Integrada (AAI) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
11/2014 de Protección Ambiental de Aragon?   

 
a) Proyecto básico, redactado y suscrito por técnico competente 

debidamente identificado y, cuando así sea exigible, visado por el 
colegio profesional correspondiente 

b) El informe urbanístico del ayuntamiento o copia de la solicitud del 
informe en caso de que este no se haya emitido en plazo 

c) En su caso, el estudio de impacto ambiental 
d) Licencia municipal de obras 
 

49. En relación con el ámbito de aplicación de la Autorización Ambiental Integrada 
de acuerdo con la Ley11/2014 de Protección Ambiental de Aragón: 

 
a) Se someten al régimen de autorización ambiental integrada 

regulado en la ley las instalaciones ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

b) Se someten al régimen de autorización ambiental integrada regulado en 
la ley únicamente las instalaciones de titularidad privada quedando 
exentas aquellas de titularidad pública. 

c) La autorización ambiental integrada podrá ser simultánea, en todo caso, 
a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones. 

d) Se someten al régimen de autorización ambiental integrada regulado en 
la ley las instalaciones ubicadas en suelo urbano de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
50. De acuerdo con la Ley 11/2014 de Protección Ambiental de Aragón, se 

someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas: 
 

a) La construcción, montaje, explotación traslado o modificación 
sustancial de las actividades clasificadas de titularidad pública o 
privada. 

b) Las actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización 
ambiental integrada 

c) Las actividades que, según lo dispuesto en la ley, aunque no tengan la 
consideración de clasificadas tienen efectos significativos sobre el 
medio ambiente 

d) Las actividades clasificadas de titularidad privada que hayan sido 
declaradas como tal por resolución del órgano ambiental competente. 

 
51. De acuerdo con la Ley 11/2014 de Protección Ambiental de Aragón, en relación 

a la licencia ambiental de actividades clasificadas: 
 

a) Será competente para el otorgamiento de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas el órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma 

b) Las actividades sujetas a licencia ambiental de actividades 
clasificadas podrán iniciarse mediante declaración responsable del 
titular de la actividad empresarial o profesional avalada mediante 
informe redactado por profesional técnico competente 

c) Cuando la modificación proyectada de una licencia ambiental 
clasificada sea considerada por el propio titular o por el ayuntamiento 
como sustancial, esta podrá llevarse a cabo hasta que sea otorgada 
una nueva licencia ambiental de actividades clasificadas. 
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d) Toda persona física o jurídica que pretenda desarrollar una actividad 
clasificada o la modificación sustancial de la que venía realizando como 
tal deberá solicitar la licencia ambiental de actividades clasificadas ante 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 

 
52. De acuerdo con la Ley 11/2014 de Protección Ambiental de Aragón, en relación 

con la licencia de inicio de actividad: 
 

a) Con carácter previo al comienzo de las actividades sujetas a 
autorización ambiental integrada o licencia ambiental de 
actividades clasificadas, deberá obtenerse la licencia de inicio de 
actividad. 

b) La de licencia de inicio de actividad se iniciará de oficio por el 
Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique ésta.  

c) La documentación necesaria para el otorgamiento de la licencia de 
inicio de actividad deberá incluir en todo caso proyecto técnico completo 
redactado por técnico competente en la materia visado por colegio 
profesional y estudio de impacto ambiental. 

d) El plazo máximo para que el ayuntamiento resuelva y notifique al 
interesado la licencia de inicio de actividad será de veinte días hábiles 
contados desde la fecha de inicio del procedimiento. 

 
53. De acuerdo con la Ley 11/2014 de Protección Ambiental de Aragón, con 

relación a la modificación, transmisión y extinción de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas: 

 
a) La licencia ambiental de actividades clasificadas podrá ser modificada 

de oficio o a instancia de parte, generando derecho a indemnización 
cuando se persiga como fin la adaptación a las modificaciones de la 
normativa aplicable y al progreso técnico y científico. 

b) Cuando se transmita la titularidad de la licencia ambiental de 
actividades clasificadas, será precisa su comunicación al ayuntamiento 
por los sujetos que intervengan en la transmisión, en el plazo máximo 
de quince días hábiles desde que la misma se hubiera formalizado.  

c) Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se subrogará en 
los derechos, obligaciones y responsabilidades del anterior titular. 

d) d) Si se produce la transmisión de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas sin efectuar la correspondiente comunicación, será el nuevo 
titular quien quedará sujeto a todas las responsabilidades y 
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obligación previstas 
en la ley. 

 
54. De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, 
 

a) Se define como biorresiduo: material orgánico higienizado y estabilizado 
obtenido a partir del tratamiento controlado biológico aerobio y termófilo 
de residuos biodegradables recogidos separadamente 

b) Se define como gestor de residuos: únicamente a la persona jurídica 
privada, registrada mediante autorización o comunicación que realice 
cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos 
y que sea el productor de los mismos. 

c) Se define como valorización: cualquier operación mediante la cual 
productos o componentes de productos que no sean residuos se 
utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos 
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d) Se define como tratamiento: las operaciones de valorización o 
eliminación, incluida la preparación anterior a la valorización o 
eliminación 

 
55. De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, 
 

a) Los residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o 
reciclados podrán destinarse a incineración, con o sin valorización 
energética 

b) Con carácter general los residuos se recogerán por separado aunque 
podrán ser mezclados con otros residuos u otros materiales con 
propiedades diferentes para favorecer su reutilización. 

c) Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclado de 
alta calidad las entidades locales establecerán la recogida 
separada de, al menos, las siguientes fracciones de residuos de 
competencia local: el papel, los metales, el plástico y el vidrio, 

d) Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos 
separadamente será como mínimo del 80 % en peso del total de 
residuos municipales generados. 

 
56. De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular , 
 

a) La cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la 
preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones 
de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones 
reciclables deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50 % en 
peso 

b) La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra 
valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno, con 
exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 
17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 15% 
en peso de los producidos. 

c) Para 2030, se aumentará la preparación para la reutilización y el 
reciclado de residuos municipales hasta un mínimo del 90% en peso; al 
menos un 75% en peso respecto al total corresponderá a la preparación 
para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización 

d) Para 2025, se aumentará la preparación para la reutilización y el 
reciclado de residuos municipales hasta un mínimo del 95% en peso; al 
menos un 50% en peso respecto al total corresponderá a la preparación 
para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización. 

 
57. De acuerdo con el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 

establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios: 

 
a) Los carnés que acreditan conocimientos a los usuarios profesionales y 

vendedores de productos fitosanitarios para ejercer su actividad se 
expedirán para los siguientes niveles de capacitación: básico, nivel 
avanzado, nivel técnico y nivel aplicador. 
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b) El ayuntamiento donde se ubiquen las actividades a desarrollar 
adoptará las medidas necesarias para que, no más tarde del 26 de 
noviembre de 2013, los usuarios profesionales puedan tener acceso a 
la formación adecuada para adquirir el respectivo tipo de capacitación 
requerido por el presente real decreto, así como para su actualización 
periódica. 

c) Los carnés que acrediten conocimientos serán validos a efectos de 
ejercer la actividad para la que habilitan en el ámbito del municipio de 
expedición y tendrán una validez de 2 años, excepto que sea retirado 
por el órgano competente antes de finalizar este plazo, por 
incumplimiento de requisitos o por infracción 

d) A partir del 26 de noviembre de 2015, los usuarios profesionales y 
vendedores de productos fitosanitarios deberán estar en posesión 
de un carné que acredite conocimientos apropiados para ejercer 
su actividad. 

 
58. De acuerdo con La Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón 

 
a) Los espectáculos, actividades y establecimientos taurinos, deportivos, 

turísticos y de juego se regirán por lo dispuesto en la Ley 11/2005 y 
supletoriamente por su legislación específica. 

b) Quedan excluidos del ámbito de aplicación a esta Ley los actos o 
celebraciones privadas, de carácter familiar o social, que no estén 
abiertos a pública concurrencia y los que supongan el ejercicio de 
los derechos fundamentales consagrados en la Constitución. 

c) Podrán ser autorizados de manera condicionada las peleas de perros, 
de gallos o de cualesquiera animales entre sí, con ejemplares de otra 
especie o con el hombre 

d) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que tengan lugar de 
modo habitual en establecimientos o locales que cuenten con las 
preceptivas licencias, deberán realizar una declaración responsable y 
autorización adicional para su celebración. 

 
59. De acuerdo con La Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
a) Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido 

en la Ley: Autorizar la instalación de estructuras no permanentes o 
desmontables destinadas a establecimientos, a la celebración de 
espectáculos o al desarrollo de actividades recreativas 

b) Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido en la 
Ley: Conceder las autorizaciones y emitir informes preceptivos previos 
en materia de patrimonio cultural y medioambiental, cuando el 
espectáculo, actividad recrea­tiva o establecimiento público afecte a un 
bien incluido en alguna de las categorías de protección previstas en la 
Ley de Patrimonio Cultural Aragonés o tenga lugar en un espacio 
natural protegido. 
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c) Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido en la 
Ley: Aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos, actividades 
recreativas y tipos de establecimientos públicos de su municipio, 
especificando las diferentes denominaciones y modalidades, 
preceptivas licencias y autorizaciones, reglas esenciales, 
condicionamientos y prohibiciones que se considere conveniente 
imponer. 

d) Corresponde a la Comunidad Autónoma: Limitar la autorización y 
horario de terrazas o veladores en espacios públicos con arreglo a los 
criterios y mediante los instrumentos establecidos en la legislación 
sobre ruido. 

 
 

60. En relación a la Norma Granada, 
 

a) En la Norma Granada se consideran como Diservicios el control de la 
erosión. 

b) La última versión actualizada de la Norma Granada es del año 2025. 
c) En la última versión de la Norma Granada el método de valoración 

de árboles no sustituibles diferencia entre coníferas y frondosas 
d) La Norma Granada sólo es de aplicación a palmeras. 

 
 

 
61. De acuerdo con el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 

establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios 

a) Se define como Usuario profesional: cualquier persona física o jurídica 
que comercialice productos fitosanitarios, incluidos mayoristas, 
minoristas, vendedores y proveedores 

b) Se define como Asesor: cualquier persona que use productos 
fitosanitarios en el ejercicio de su actividad profesional, incluidos los 
operadores, técnicos, empresarios o trabajadores autónomos, tanto en 
el sector agrario como en otros sectores 

c) Se define como Gestión integrada de plagas: el examen cuidadoso 
de todos los métodos de protección vegetal disponibles y 
posterior integración de medidas adecuadas para evitar el 
desarrollo de poblaciones de organismos nocivos y mantener el 
uso de productos fitosanitarios y otras formas de intervención en 
niveles que estén económica y ecológicamente justificados y que 
reduzcan o minimicen los riesgos para la salud humana y el medio 
ambiente. 

d) Se define como Métodos no químicos: métodos complementarios a los 
productos fitosanitarios de naturaleza química de carácter mecánico o 
manual  para la protección fitosanitaria y la gestión de plagas. 

 
62. En relación con la legislación medioambiental aragonesa indique la respuesta 

correcta: 
 
a) En Aragón, los montes de utilidad pública de más de 500 ha pueden formar 
parte de cotos deportivos, municipales, privados o reservas de caza pero en 
ningún caso podrán formar parte de cotos sociales o de cotos intensivos de 
caza menor. 
b) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental tiene entre sus 
competencias la emisión de informe sobre planes de restauración de 
minas y canteras y calificación ambiental de actividades clasificadas. 
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c) Según la ley de montes, terreno forestal o monte se identifica 
exclusivamente con la superficie ocupada por bosque, correspondiendo los 
arbustedos, matorrales y pastizales a la categoría legal de terreno agrario no 
agrícola.  
d) Las vías pecuarias, en España y Aragón, constituyen servidumbres que 
gravan a las fincas que atraviesan. 

 
63. De conformidad con la Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Alcañiz de 

Parques, Jardines y Arbolado Urbano y más concretamente con el artículo 
sobre condiciones técnicas de protección, cuando se abran hoyos o zanjas 
próximos a plantaciones de arbolado en la vía pública, la excavación deberá 
cumplir: 

 
a) No aproximarse al pie del mismo de una distancia igual a 2 veces el 

diámetro del árbol a la altura normal (1,30 m.). 
b) No aproximarse al pie del mismo a una distancia igual a 3,5 veces el 

diámetro del árbol a la altura normal (1,50 m.). 
c) No aproximarse al pie del mismo a una distancia igual a 5 veces el diámetro 

del árbol a la altura normal (1,50 m.). 
d) No aproximarse al pie del mismo a una distancia igual a 5 veces el 

diámetro del árbol a la altura normal (1,30 m.). 
 
64. La Ley de Subvenciones de Aragón, fue aprobada por: 

 
a) Ley 11/2023, de 1 de Junio, de Subvenciones de Aragón. 
b) Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de Mayo, del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón. 

c) Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
65. Quiénes están obligados a relacionarse electrónicamente con las 

Administraciones Públicas: 
 

a) Las personas jurídicas siempre que así lo soliciten. 
b) Las personas físicas. 
c) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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